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PAE.TICULA.11.. Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales

1.7n mes en Córdoba 	
Tres id 	

1 rs. Id. fuera. G rs se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto F. e pasarán á los edictores

Seis id. 	 66 .	 . 	 . 90 de los mencionados periódicos. (Beales 	 ór-
Un año 	 • 132 .	 . 	 . gGO denes de 6 de Abril de I39, y 31 de Octu-

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre , de 1837.)

Sábado 22 de Eiciembre-de'1866.
...a. me. KM 	 ......n•nmafflepammzzet,....davous.

Núm. 152.
U71.--ACK.

12 cuartos.

DE LA PilOVINCIA, DE CORD 13A.

PRESIDLACit DEL CONSEJO

INISTa0S.

Estado honorario, Diputado á Córtes,
Bibliotecario mayoriitc., etc. etc.

Los cuales, despues de comuni-
carse sus plenos poderes y haberlos
hallado en buena y debida forma han
acordado y extendido los siguientes
anejos al Tratado:

Nuestra Señora

((1 . , Real fami-
lia, continúan sin novedad en su im-
portante salud.-

IIINISTERIO DE ESTADO.

Anejos al tratado de limites entre ,.
Li)paiia y Portugal . de 29 de Selieni-
bre de 164,firmados en Lisboa el 4

de Noviembre de 1866.

S. M. la Reina de las Españas y
S. M el Rey de Portugal y de los
Mgarbes, deseando hacer aplicable
en todas sus partes el Tratado de lí-
mites entre ambas naciones, celebra-
do el 29 de Satiernbre de 1864, á fin
de que les pueblos de uno y otro pais
experimenten el beneficio que aquel
pacto internacional está llamado
prolucir, han determinado ajustar los
convenios y e ,tipulaciones que de-
ben servir de complemento á dicho
Tratadó.

Con este objeto han nombrado por
s us Flenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina do las sparías
don Facundo Gofli, su Ministro Ple-
n ipotenciario, Consejero Real de
Agricultura, Industria y Comercio,
Diputado á Córtes que ha sido etc.,
etc. etc.

Y , S. M. el Rey  Portugal y da
los Algarbes al señor José da Silva
Mendes Leal, de su Consejo, Caba-
llero de la Orden de Nuestra Señora
de la Concepcíon de Villaviciosa,
G ran Cruz de la antigua, nobilísima y
esclarecida Orden de Santiago, del
naórito científico, literario y artístico

de la de San Mauricio y San Lázaro
de Italia, Mini'stru y Secretario de

ANEJO PRIMERO.

Reglamento relativo d los ríos limí-
trofes entre ambas naciones.

En consecuencia de lo convenido
en el art. 28 del Tratado de límites
celebrado en Lisboa el 24 de Setiem-
bre de 1864, en el que se prescribe
que las aguas cuyo curse determina
la línea internacional en varios tra-
yectos de la frontera sean de uso co-
mun para los pueblos de ambos rei-
nos; y cumpliendo además lo preve-
nido en el art. 26 sobre la formacion
de un reglamento que ponga coto pa-
ra en adelante á los abusos respecto

la construccion de obras en las ori-
llas de los nos, y especialmente en
las del Miño y de sus islas, tanto por-
que se embaraza la navegacion y se
dificulta el uso y aprovechamiento
públicos, como porque se altera et
curso de las aguas, con daño á u n
mismo tiempo de las propiedades par-
ticulares situadas en las márgenes
fluviales, y de la soberanía territorial
de uno y otro Estado:

Considerando que los nos diviso-
rios, si bien cuando por obra de la
naturaleza mudan súbita y total-
mente de direccien, no alteran el lí-
mite de las Naciones, puesto que es-
te continúa determinado por el an-
tiguo cauce; por el contrario, cuando
cambian lenta y paulatinamente por
obra del hombre, produaen altera-
cion en la línea fronteriza y per-
juicios en los terrenos de dominio
privado.

Considerando, por consiguiente,
que asi para impedir la desviacion

artificial del curso de los nos, como
para hacer practicable el uso corriun
de los mismos, conviene consignar
y aplicar en la materia los princi -
pios reconocidos del derech:, 'e
gentes;

Los Plenipotenciarios de ambos
Estados, habiendo examinado en ge-
neral las circunstancias de los nos
que dividen los dos paises, y seña-
ladamente la situacion especial del
rio Miño; con presencia de los docu -
mentos nec esarios y de los planos res-

/ pectivos á la parte de dicho rio mas1
' ocasionadas a contiendas, y despues

1

 de apreciar debidamente las recla-
maciones producidas con tal motivo

( en los últimos años por varios pro-
' pietarios de ambas orillas, han con-

venido en redactar el teglamento que
les está encomendado, y que es del
tenor siguiente:

Art. 1. 0 Los ríos que sirven de
i frontera internacional entre España

y Portugal en la línea que compren-
de el Tratado de límites de 1864,
sin perjuicio de pertenecer por la mi-
tad de sus corrientes á ambas nacie-
nes, serán de uso comun para los
pueblos de los dos paises; y tanto
para puedan éstos aprovecharlos con-
venientemente, como para que no
sufra alteracion el límite ioternacio-
nal determinado por el curso de las
aguas, estarán dichos nos suje-
tos a la vigilancia continua de•

las Autoridades de los pueblos con-
finan tes.

Art. 2. ° En virtud del uso co-
mun que sobre los nos limítrofes
corresponde á los pueblos de ambas
nacionee, podrán estos navegar li
bremente por el Miño, Duero y Tajo
en su respectiva extension hábil, y
los demás fronterizos cuyas circuns-
tancias lo permitan; pero deberán
conformarse siempre, asi respecto a
la navegacioa en sí misma como en
lo tocante al tráfico 6 comercio que

puedan ejercer, á los pactos que exis-
tan entre ambos Gobiernos, y á los
reglamentos especiales vigentes
cada pais.

Igualmente podrán les habitantes
de ambos territorios pasar de una á
otra milla con toda clase de embar-
caciones, y aprovechar las aguas pa-
ra todos los usos que les convengan,
con tal que en dichos Casos no fal-
ten á los convenios públicos existen-
tes 6 las costumbres reeibidas entre
los pueblos de ambas riberas, ni al-
teren en lo mas mínimo las condicio-
nes de los nos para el aprovecha-
miento coinun y público.

Art. 3. ° Las embarcaciones que,
conforme ki lo dispuesto en el prece-
dente artículo, naveguen ó pesquen
en los nos limítrofes estarán sujetas
á la jurisdiccion del país á que per-
tenezcan, no pudiendo ser persegui-
das por las Autoridades de uno ü otro
Estado con motivo de los delitos
contravenciones legales, sino cuando
se hallen adheridas á tierra firme 6
á islas sometidas á su respectiva ju-
risdiccion. in embargo, a fin de pre-
venir las dificultades y los abusos
que pudiera ocasionar la aplicacion
errónea de esta regla, se conviene
en que toda embarcacion que se ha-
lle amarrada á la orilla ó tan próxi-
ma á esta que pueda entrarse direc-
tamente á su bordo se considere co-
mo situada en territorio del país
que dicha orilla pertenezca.

Art. 4. ° Como consecuencia de
lo prevenido en los artículos ante-
riores, y con el fin de conservar ex-
pedita la navegacion y libre el apro-
vechamiento de los nos, y al propio
tiempo inalterable en lo posible el
límite señalado pu sus corrientes,
no sed lícito construir en los nos ni
en sus orillas, ó en las de sus islas,
obras de ningun género que perju-
diquen á la návegacion, ó alteren el
curso de las aguas, ó dañen de cual-
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quiera manera á las condiciones de
los nos para el uso comun y públi-
co. Por tanta, queda por punto ge-
neral prohibida la construccion de
todo género de obras, como son mo-
linos ó aceñas, presas fijas 6 movi-
bles, malecones, pesquerías, canales,
empalizadas y otras cualesquiera que
puedan causar embarazo ó daño al
interés i niblico en los conceptos que
quedan expresados.

Art. 5. ` Siempre que algunas
de las obras atrcs mencionadas ú
otras de diverso género que conven
ga construir á los propietarios parti-
culares de ámbas orillas sean . ejecu-
tables, sin perjuicio alguno para el
uso y aprovechamiento eomun de uno
y otro país, podrán las Autoridades
respectivas conceder permiso especial
al electo, mediante l( s requisitos y
trámites que á continuacion se ex.-
presan.

Art. 6. ° Cuando algun súbdito
de uno de los dos Estados coesidere
necesario ó útil construir una ot,ra
determinada en los nos, ora para de-
fender sus propiedades contra inun-
daciones, ora para mejorar sus inte-
reses y beneficiar sus tincase sin per-
juicio en ningun caso para el públi-
co ni para tercero, deberá, átitel
ejecutar trabajo alguno, solicitar y
obtener el permiso correspon diente.
Al efecto se dirigirá por medio de
instancia al Jefe superior de la cit.-
cuntcripcion admiiiistrativa (actual-
mente Gobernador civil de provincia
en España y Gobernador civil de dis-
trito en Portugal) exponiendo su
pretension y las circunstancias que
la abonen, y acompañando un ere-
quis de la obra que intente construir,
y un plano de la porcion del rio cor -
respondiente, como datos necesarios
y que se estime bastantes para poder
apreciar los resultados probables de
la obra proyectada.

El Gobernador civil, despues de
tomar informes del Alcalde (O Admi-
nistrador de Concejo) del pueblo, y
oir loS dictámenes facultativás ó pe •
riciales que se juzgue convenientes,
resolverá en conformidad á lo que
de ellas resulte. En el caso de que
la obra sea considerada perjudicial
de prese,rite ó de futuro para los in.
tereses de los pueblos riberel.os
re el uso comun del rio, negar ii el
permiso - solicitado. Si por el contra-
rio, la obra no fuese susceptible de
irrogar daño público ni particular,
remitirá cop ia del expediente al Go-
bernador de la clemarcacion adminise
trativa fronteriza Este, tomando á
su vez los informes necesarios, y
obrando como cumple ä vecinos que
tienen comunes intereses, contesta-
rá manifestando su parecer, bien sea
prestando su asentimiento á la cons-
truccion de la obra, si resultare ser
inofensiva para todos, bien negán-
dolo, con expresion de las razones
por qué la conceptúe inconveniente,
En el primer caso el Gobernador ci-

vil á quien se hubiese dirigido la pe-
ticion concederá y comunicará al in-
teresado la licencia solicitada; en el
segundo negará dicho permiso, dán-
dose en ambos por fenecido el expe-
diente sin ulterior recurso.

Art. 7. ° Las lice ncias para cons-
truccion de obras concedidas por la
Autoridad competente caducarán á
los siete meses de la fecha de su otor-
gamiento, si d mtro de este tiempo
no hubiere dado principio á la obra
el con, sioria'rio.

Ig ualm . te caducarán cuando
despues de principiados los trabajos
quedasen estos interrumpidos ô sus-
pensos por espacio do un año.

Art. 8. ° Las contravenciones á
lo dispuesto en el presente regla-
mento, sea construyendo obras
pervirtiendo de otra manera las eón-
diciones de los nos, serán denuncia
bles, asi por los particulares por las
formas de derecho, como por los guar-
(l as y demás agentes y por las Auto-
ridades locales

perjuicio de las denuncias y
procedimientos á que en todo tiempo
den lugar las infrace:ones. 6 abusos
que se cometan, y con objeto de
mantener y conservar el buen estado
de- los nos, Se- verificará anualmente
un reconociiiiiento de los naismose
en c , nformidad á la disposicion geL.
neral que contiene el art. 25 del Tra-
tado de límites.

En su consecuencia, todos los
años por el mes de Agosto los Alcal-
des españoles y los Administradores
de Concejo portugueses, acompaña-
dos de delegados municipales, exa-
minarán la parte fluvial fronteriza en
la extension correspondiente su de-
marcacion jurisdiccional; acordarán
verificar de oficio las denuncias nece-
sarias si existiesen hechos que las
motiven, y levantarán auto del reco-
nocimiento practicado, remitiendo co-
pia á las Autoridades superiores ad-
ministrativas para que estas determi-
nen lo que tengan por conveniente
dentro de sus atribuciones.

Art. 9. ° Las penas que por in-
accion de lo preceptuado en este

reglamento deben imponerse por las
Autoridades administrativas atres
mencionadas serán en la forma si -
guie,Ite:

	

Loe 	 construyan obras en los
rios eiu b,e obtenido el competen-
te permiso, segun queda prescrito en
los precedentes artículos, serán obli-
gados:

1. ° A destruir á sus propias ex-
pensas todos los trabajos hechos has-
ta restablecer las cosas íntegramente
ä su estado primitivo.

2. 0 A pagar una multa, que no
bajará de 10 escudos en moneda es-
pañola (4.500 reis en moneda portu-
guesa), ni excederá de 100 escudos
43 000 reis). y que estará en pro-

porcion á un mismo tiempo con el
coste de la obra y con los perjuicios

que hubiese podido ocasionar, segun
estimacion pericial

3 • ° A satisfacer todos los gastos
que originen los procedimientos y di-
ligencias que se practiquen de parte
de las Autoridades hasta llevar á cabo
la dem oiicion de la obra ejecutada in-
debidarneute.

En iguales ó análogas penas in-
currirán todos los que por cualquier
medio no especificado aquí tuerzan
alteren la corriente de las aguas,
embaracen la navegacion, Ci perjudi-
quen de otra manera á las condicio-
nes de los nos respecto al uso comun
de los mismos para los pueblos limí-
trofes de ambos reinos

Art. 10. Las disposiciones conte-
nidas en los artículos anteriores serán
observadas y cumplidas por los pue-
blos y por lee Autoridades de ambos
Estados desde que se declare en vigor
el presente reglamento.

Al liculo transitiie

En cumplimiento de lo prescrito
en el art. 26 def Tratado de iiinites,
teniendo presente la situacion escep-
cional del rio Miño, en donde por ha-
berse tolerado á los propietarios de
ámbas orillas construir libremente,
ora malecones y empalizadas á título
de defender sus heredatcles, ora pesque-
rías y otras obras para aprovechamien-
to particular, se han producido gran-
des alteraciones en el curso del rio,
irregularidades anómalas en sus cor-
rientes, con daño de los intereses pú-
cos y privados; y deseando it un mis-
mo tiempo mejorar las condiciones del
rio para el servicio y uso coman de
los dos paises, y atender en cuanto
sea justo y legítimo al interés de los
propietarios cuyos terrenos, al poner-
se en práCtica la prohibicion de cons-
truir obras despues de tan inveterada
tolerancia, pueden encontrarse ame-
nazadoS por consecuencia de desvia-
ciones artificiales han convenido ám -
bas partes en el acuerdo siguiente:

Tan pronto como se declare vi-
gente este reglamento disponclen los
Gobi lirnes de átribos Estados que los
Ingenieros de la provincia de Ponte-
vedra en España, y del distrito de
Vianna del Castello en Portugal, ve-
rifiquen unidos un reconocimiento del
rio Miño en su extension fronteriza,
y señaladamente en la parte que me-
die entre Valenca y Moncao, donde
han sido mayores las reclamaciones.
•Dichos Ingenieros, acompañándose
de una persona cornpetente que de-
signarán de coinun acuerdo para di-
rimir las diferencias de apreciacion
que puedan suscitarse, deseues de
hacer los estudios necesarios redacta-
rán un informe que contenga dos
partes: primera, una descripcion del
Miño desde su desembocadura hasta
la confluencia del rio Troncoso
Barjas, en la que especiiicarán los
obstáculos que embaracen la nave -
gacion en los diversos parajes, los

medios de removerlos y las obras
que juzguen necesario construir ó de.
moler, tanto para hacer el rio nave-
gable como para regularizar el curso
de sus aguas, á fin de que los Go-
biernos puedan en tiempo y en cir-
cunstancias oportunas adoptar sobre
este punto las medidas que estimen
convenientes: segunda, una relacion
de los terrenos marginales amenaza-
dos por inclinacion artificial del rio,

sea por efecto ole construcciones
de la orilla opuesta, y la designacion
de las obras que ,n justicia pueda
permitirse hacer á los dueños para su
preservacion y defensa; debiendo se- -
rielar á estos mira la ccustruccion
cada obra un plazo determinado que
prudencialmente juzguen ser necesa-
rio segun las circunstancias.

Redactado el informe, y despues
de elevado á los Gabiernos supremos
por cmducto de los Gobernadores ci-
viles respectivos, harán éstos llegar
á conocimiento de los prepietarios in-
teresados la parte relativa á la cons-
truccion de obras de preservacion
determinadcs terrenos, y en su vir-
tud dichos propietarios adquirirán el
derecho de ejecutarlas en la forma
y dentro del plazo que se prefijare;
debiendo sin embargo, en todos los

	 e

casos en que intenten construir una
obra, dar parte al Gobernador civil
á fin de que éste pueda hacer ins-
peccionar los trabajos y evitar cual-
quiera extralimitacion ó abuso

El acuerdo que con el fin expre-
mado y con carácter transitorio queda
consignado en el presente articulo
no altera ni modifica las disposicio-
nes generales y permanentes de este
reglamento, las cuales regirán sin
eXcepcion para lo futuro.

ANEJO SEGUNDO.

Reglamento sobre prendamientos de
ganados.

Siendo necesario ampliar lo esti-
pulado en el aitículo 29 del Tratado
de límites relativamente á prenda-
alientos de ganados que atraviesan
la frontera y entran ä pastar ilíci-
tamente en términos ajenos, y á fin
de hacer de fácil aplicacion práctica
las disposiciones 'generales consigna-
das sobre la materia, los Plenipo-
tenciarios de ambos Estados han con-,
venido en los artículos siguientes:

Articulo 1 ° Lae aprehensiones
de ganados solo se consi leraren le-

gales cuando hayan sido hechas por
la fuerza pública ó guardas de cam-
po de los pueblos, cualquiera que sea
la denorninacion con que se les de-
signe en uno y otro país.

Los gu ,rdas de campo de los
pueblos deberan ser juramentados;
y su palabra, como la de los demás
aprehensores legítimos, hará fe auto
las Autoridades del distrito respecti-
vo á falta de pruebas bastantes en
eontrario.
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ciones canjeadas en Lisboa el 20 del
•obredicho mes do Noviembre.

TRIBUNA" DE CUENTAS DEL REINO.

Sala segunda.

Visto el expediente de las cu os-
tas de, caudales de Bienes nacionales
de la provincia de Palencia, compren-
sivas desde el 1. 0 de Abril de 1841
hasta el 30 de Setiembre de 1846,
rendidas por D. José de Lezatneta,
tomo Administrador que fué de di-
chos ramos, siendo ministro Ponente
D. José Fariñas:

Visto que los reparos formulados
en dichas cuentas solo han quedado
pendientes y sin solventarse las par-
tidas señaladas con los números 77,
104, 236, 296, 393, 562, 670 y 698
del reparo primero de 1841, 1842 y
1846, asi como el reparo núm. 3.°
de 1842, y las partidas 1. " y 2.
del núm. 4. ° de 1844, ocasionados
las 77, 104, 236, 670 y 698 por la
falta de justificacion de algunos pa-
gos verificados en cupones y otros
créditos por compradores de bienes
nacionales en cantidad nominal de
3750 escudos:

Visto que las señaladas con los
números 296, ?93 y 562 del mismo
reparo se contrajeron á pagos ejecu_
dos en crédito por el concejo de Res s
penda por la redencion do un censo
que pagaban sus vecinos al conven-
to de Jan Zoilo de Carrion, manda-
dos liquidar y que se reintegrese la'

diferencia que resultase, ó se contra-
jese esta por la Administracion de
Propiefades, en la cuenta de Rentas
públicas por ventas de la provincia:

Visto que el reparo núm. 3 ° de
1843 lo fué por el 10 por 1 g0 de
Administracion de partícipes no des-
contados á los compradores en las
proratas de las fincas vendidas, im-
portante 820 escudos 200 milésimas
y que las partidas 1. " y g. del
reparo núm. 4. ° de 1844 lo fueron
asimismo en cantidad de 338 escu-
dos 672 milésimas por la falta de
jnstificacion de las obras que se de -
cian ejecutadas en dos fincas del Es •

tado cuya existencia no ha podido
comprobarse:

Visto las contestaciones dadas á
los pliegos de reparos y de caliti -
cacion por la parte del cuentaciante,
Administracicn y Direccion general
de Propiedades y Derechos del Es-
tado y oficinas de la Deuda pú-
blica:

Visto el Real decreto de 19 de
Febrero de 1836 é instruccion de
1. ° de Marzo siguiente, dictadas pa-
ra llevar á efecto la enajenacion de
los bienes nacionales y sus aclaracio-
nes posteriores:

Visto el testimonio de la senten-
cia dictada contra D. Julio Aymerich
y consortes por la Audiencia de es-

te territorio en 27 de Octubre de
1859 con motivo de la causa que se
siguió en el Juzgado es pecial de Ha-
cienda de la misma por haberse des-
cubierto la, sustraccion de varios cré-
ditos de las oficinas de la Deuda pú-
blica, su recomposicion y nueva cir-
culacion:

Vista la certificacion del estado
general0.eneral de to 'a ias susteacciones
de creditos lescuote tos que formó
por disposicion del Juzgado de Ha-
cienda la Contaduría general de aquel
establecimiento en 10 de Marzo de
1852:

Visto la ley y reglamento orgáni-
cos de este Tribunal:

Y visto, por último, los dictáme-
nes del Ministerio fiscal:

Considerando que el apoderado de
los herederos del cuentadante, lejo,
de destruir los cargos que resultan
contra el mismo, tanto en creditos
como en metálico, los ha reconocido
como justos y legPimas al folio 807
en cantidad de 350 escudos nomina-
les en el primer concepto y 1167 es-
cudos 872 milésimas en el segundo,
conforme aparece demostrado por la
mesa en la liquidaeion de los folios
816 vuelto, y 8 7, allanándose á su
pago por compensacion con créditos
de la Deuda del personal:

Considerando que el punto de la
compensacion no corresponde venti-
larse en el juicio de las cuentas, y
sí en el expediente de reintegro que
debe instruirse:

Considerando, por lo tanto, que
no hay méritos para absolver á
aquellos de la responsabilidad que
les resulta por las expsesadas can-
tidades:

Considerando que una vez de-
clarados responsables el D. Julio Ay-
merich y consortes por la Audiencia
del territorio del capital de 1000 escu-
dos, de una inscripcion al 14 por 100,
salde A, núm. 1825, entregada por
D. Bartolome Ovejero por el quinto
plazo de una casa en Palencia, de
las monjas de la Piedad, y formando
aquel parte de los 164, 565 escudos
139 miIesimas en que se perjudicó
al Tesoro por los ere litos que fue-
ron sustra idos de las ceictnas de la
Deuda pública, .forme aparece del
estado de todas las sustracciones que
se formó por lo Contaduría general
del mismo establecimiento, y que
sirvió de fundamento á la aausa que
se siguió y sentencie por aquel Tri-
bunal superior en 27 de Octubre de
1859, no procede otra cosa masque
el que por la Sala se vigile .1 cobro
de la citada suma en el oportuno
expediente de reintegro que se está
sustanciando, sin necesidad de ha-
cerse una nueva deciaracion de res-
ponsabilidad por hallarse ya hecha en
la expresada sentencia.

Considerando que no se hallan en
el mismo caso los 2 300 escudos no-
minales de un título del 5 por 100,
número 893, série C, de 2 000 escus‘
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El nombramiento de los guardas
de los pueblos se verificará en cada
distrito municipal segun sus usos y
costumbres, y será notificado por el
Alcalde de la demarcacion, en España,
y por el Administrador de Concejo
en Portugal, á la Autoridad y Muni-
cipalidades colindantes de la nacion
vecina ti fin de . que éstas puedan re-
conocer como tales á dichos emplea-
dos. Con el mismo objeto deberán los
guardas 11f3tvar una insignia exterior
que los distinga para el ejercicio de)
su cargo.

Art. 2 o Siempre queim verifi-
elle U.. 	 -‘); .nto de ganados, el
aprehee e's 2 d3 retener ea
prenda una res per cada 11 cabezas,
y en todo caso una, aunque las apre-
hendidas no lleguen á dicho número,
hará la denuncia correspondiente an-
te el Alcalde 6 Autoridad respectiva,
entregando las reses retenidas, que
se conservarán en depósito para res-
ponder de la pena y gastos.

El Alcat i ,., Administrador do
Conceje en Portugal, dará parte sin
demora al que corresponda á la resi-
dencia del dueño del ganado por me-
dio de oficio, en que participara el
hecho y las:circunstancias que juz-
gue necesarias, expresando particu-
larmente el nombre del pastor y del

dueño del ganado ä fin de que éste
se presente en juicio per genalmente ó
por apoderado al efecto en el término
cis los diez dias siguientes al de la
captura.

Art. 3. ° Celebrado el juicio con
presencia del interesado y en la for-
ma mas breve y sumaria posible, con-
forme al procedimiento establecido
en la legislacion de cada país para
esta clase de faltas; y resultando jus-
tificada la legitimidad de la aprehen-
sion, se cargarán al dueño del gana-
do la multa que corres ponda en con-
cepto de pena; las costas que se ori-
ginen en el juicio; la retribucion sa-
tisfecha á los propios por los avisos
que hubiesen ocasionado; las diligen-
cias judiciales; y finalmente, los
gastos de m nutencion y guardería

del ganado retenido
Art. 4. ° Las multas que hayan

de imponerse en el juicio por via de
pena se conformarán á lo que sobre
la materia se halle establecido entre
las Municipalidades colindantes por
convenios mútuos (5 por costumbres
recibidas. En caso da no existir sobro
la materio venios ni costumbres
recipree e e e , osotacias, pagarán
los euek. „atados trasgreso-
res como pena la multa de un escudo
(450 reis portugueses) por cada ca-
beza de ganado mayor, y un real (45
reis) por cabeza de ganado menor, no
comprendiéndose en uno ni en otro
caso las crias para la evaluacion que
corresponda.

Si la infraccion se hubiere come-
tido durante la (tache, las penas es-

tableci 'as sert uoal es Tambien lo

serán cuando el infractor fuese decla-
rado reincidente.

Art. 5. ° Las cantidades que de-
ben abonar los dueños del ganado
(además de la multa y costas del
juicio) se computarán por lo que res-
pecto á la retribucion de propios de
aviso, á razon de .2 rs. (90 reis portu-
gueses) por cada. legua de camino,
tanto de ida como de vuelta; y en
cuanto á gastos de, manutencion y
guardería de las reses prendadas, á
razon de 5 rs. diarios (225 reis) por
cada cabeza de ganado mayor, y uno
(45 reis) por cabeza de ganado me-
nor.

Si en algun pueblo ó distrito mu-
nicipal se creyese _conveniente asig-
nar á los aprehensores una recompen-
sa pecuniaria, ésta deberá deducirse
de la multa impuesta á los dueños
del ganado aprehendido, sin que por
eso pueda aumentarse aquella ni car-
garse á éstos mayores gastos.

Art, 6. ° Cuando el dueño de
un ganado trasgresor, avisado debi-
bidamente segun se previene en el
art. 2. 0, no hubiere comparecido en
juicio antes de espirar el término pre-
fijado do 10 dias, la Autoridad pro-
cederá de plano á la venta en públi-
ca subasta de las reses prendadas, y
dispondrá que con su importe se sa-
tisfaga la multa y todos los demás
gastos ocasionados.

El sobrante, si resultase, se con-
servará durante un año á disposicion
del dueño del ganado; y si no se re-
clamase en dicho tiempo, se destina-
rá ä obras de caridad publica en el
pueblo en que se verificó la subasta.

Art. 7. ° Si un prendamiento se
hubiese hecho indebidamente, las re-
ses prendadas y retenidas serán de-
vueltas á su dueño; y en el caso de
faltar alguna por culpa ó negligen-
cia probadas, se abonará á aquel su
importe á costa de la persona res-
ponsable.

Todos los gastos que se originen
en el caso de un prendamiento in-
debido serán de cuenta del aprehen-
sor que lo verificó.

Art. 8. ° Las disposiciones esta-
blecidas en los artículos anteriores
serán obligatorias para los pmblos
á quienes corresponda en ambos Es-
tados desde el momento en que los
respectivos Gobiernos declaren en vi-
gor del presente reglamento.

Los precedentes anejos, que ten-
drán la misma fuerza y.valor que si
se hallasen insertos en el Tratado de
límites de 29 de Setiembre de 1864,
deberán ser ratificados, y las ratifica-
ciones so canjearán en Lisboa en el
plazo mas breve posible.

En fe de lo cual los Plenipoten-
ciarios respectivos los han firmado
por duplicado, ý puesto en ellos los
sellos de sus armas, en Lisboa ti 4
de Noviembre de 1836.—(L. S ) —
Firmado. - Facundo Goüi.—(L. S)
—Firmado.—Jose da Silva Mendes
Leal.

Los anteriores anejes han sido de-
bidamente ratificados, y las ratifica-
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dos de capital con 6 cupones venci-
dos y 300 escudos de réditos, datados
tambien en la partida núm. 698 del
reparo núm. 1 ° de 1841 á 1846,
oue tambien fue sustraido de otro
pago del mismo comprador Ovejero,
referente á los tres últimos plazos de
la propia finca, en razon de que el
valor de dicho título y cupones no
fue comprendido entre los 164.565
escudos 139 milésimas en el estado
formado por la citada Contaduría ge-
neral de la Deuda ) , ni por consecuen-
cia fueron parte de la condena pro.
nunciada por la Audiencia de este
territorio en la citada causa:

Considerando que el no haberse
comprendido dicho titula y cupones
en el referido estado ni en la causa
formada por el Juzgado especial de
Hacienda fue porque la sustraccion
no se descubrió calados° for rió aque-
lla, y sí por virtud del juicio . y ac-
tuaciones seguidas en estas cuentas:

Considerando que se halla decla-
rada ya é impuesta por la Audiencia
de este territorio la responsabilidad
criminal al D. Julio Aymerich ý con-
sortes como autores y cómplices de
teclas las sustracciones de créditos
descubiertos en las oficinas de la
D uida pública, excepto por los 3 200
escudos del título y cupones del 5
por 100 número 893, serie C:

Considerando que no habiéndose
comprendido en la condena la respon-
sabilidad civil de 2.300 escudes no-
minales que aparecen de la liquida -
cion del fólio 817 vuelto por otro
crédito de la Deuda del Estado, pro -
cede que aquella se haga en su dia
por esta >ala en uso de las atribu-
ciones privativas y superiores que le
competen por la ley orgánica del Tri-
bunal, sin perjuicio de sacarse el cor.
respondiente tanto de culpa contra
los que resulten autores y cómplices
de esta nueva sustraccion:

Consideran lo, en cuanto á las
partidas 296, 393 y 562, referentes
al cencejo de Respenda, que los cré-
ditos entregados por este fueron li-
quidados y que la diferencia se con-
trajo por la A dministracion de Propie •
dades en la cuenta de Rentas públi-
cas por ventas de aquella dependen-
cia en cantidad de 209 escudos 656
milésimas, segun la certificacion del
folio 783, de modo que una vez ve-
rificado esto, solo procede que se
compruebe el contraido de aquella
suma con la cuenta de Rentas pú-
blicas respectiva correspondiente al
teicer trimestre del año económico de
1865 luego que conste su ingreso en
Tribunal:

Considerando que se han llenado
en el juicio de dichas cuentas todos
los requisitos que previene la ley y
reg:amento orgánicos del Tribunal;
oila la Se,ccion y el parecer del Mi-
nisterio fiscal;

Fallamos que debemes declarar y
declaramos partidas de alcance con -
tra el cuentandante D. José de Leza-

meta, ó sus herederos, la de 450 es-
cudos nominales en Deuda diferida
del 3 por 100, ó en metálico por
valencia al precio que tenga la co ti-
zacion el dia del pago, y 1.167 es-
cudos 872 milésimas en metálico que
resulten de estas cuentas, condenán-
doles á su reintegro.

Asimismo declaramos partida de
descubierto la dé 2.300 eecudos
nominales en Deuda diferida de 3 por
100 ó en metálico por equivalencia
al precio que tenga la cotizacion el
dia del pago contra don Julio Ayme-
rich y consortes como presuntos res-
ponsables del título y cupones del 5
por 100, núm. 893, serie C, de 2.300
escudos nominales que fueron sus
traidos de las oficinas de la 1)eu la
pública, sin perjuicio del reintegro
que deben verificar los mismos de
otros 1 000 escudos nominales en la
misma clase de Deuda per la inscrip-
cion at 5 por 100, núm. 1 825, serie
A, que tam'aien fué sustraida de las
citadas ofieinas, y cuyo valor se
compren :iú entre los 164 565 escu-
dos 139 milésimas en que resultó per-
judicado el Tesoro por dichas sustrac-
ciones, segun la causa que se formó
y falló por la Au.liencia de este terri-
torio en 27 de Octubre de 1859, que-
dando en suspenso la aprobacion de
esta,: cuentas hasta que se verifiquen
los reintegros y se termine el expe-
diente de descubierto que ha de ins-
truirse, Sáquese el tanto de culpa que
resulta contra el don Julio Aymerich
y consortes por la sustraccion del tí_
tulo del 5 por 100, núm. 893, serie
e, y sus seis cupones vencidos de
2.3' 0 escudos nominales, para pasar
lo al Juzgado especial de Hacienda
de esta corte por conducto del Minis-
terio del 'ramo confortne lo prescribe el
art. 20 de la ley orgánica. Pásese
pliego de referencia á la Seccion quin
ta del contraido de los 209 escudos
656 milésimas que resultan contra el
concejo y vecinos de Respencla para
que haga las comprobaciones oportu_
Das con la cuenta de Rentas públicas
por ventas de su referencia conforme
se prescribe en el art. 56 del regla-
mento interior de este Tribunal

Expídanse dos certificaciones de
este fallo, de las cuales se pasará una
al Ministro Letrado de esta Sala, con
copia de la solicitud de compensacion
presentada por el apoderado de los he -
rederos del cuentadante que ob fa al
fólio 807, para que proceda á ins-
truir expediente de reintegro, y la
otra para que quede en lad Seccion ó
sea cabeza del •.-xpediento de desea-
bierto que debe incoarse contra don
Julio Aymerieh y consortes;

Publíquese en la Gaceta de 11-a-
drid, y verificado_ así vuelva este ex-
pediente á la Seccion para el cumpli-
miento de todo lo demás.

Así .o acerdamos y firmamos en
Madrid á 29 de Noviembre de 1866 -
Luis Alvarez - Manuel le Lara y Cal.-
denas,--José ahílas.

Publicacion.--Leido y publicado
fue el anterior fallo por el Ilmo. señor
don Luis Alvarez, Ministro del Tri-
bunal, hallándose celebrando audien-
cia pública en su Sala segunda hoy
dia de la fecha, y acordó que se ten-
ga como resolucion final, se una co-
pia al expediente de la cuenta y se
notifique ä las partes en la forma es-
tablecida, de que certifico como Se-
Cretario de la misma.

Madrid á 6 de Diciembre de 1866.
--Gabriel Perez y Ruiz.

(Gacela del 21 de Diciem7,re.)
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11 WAT UliENTOS.

Núm. 2590.

Alcaldía constitucional de

Pozoblanco.

D. Juan Antonio Tirado, Alcalde
constitucional de esta villa de Pozo-
blanco

Hago saber: que en conformidad
lo prevenido en la Real órden cir-

cular de 10 de Abril de 1854, y de-
más disposiciones posteriores, se pre-
viene á los dueños, arrendatarios 6
administradores de los molinos y
prensas de aceite enclavados en este
termino municipal, presenten en la
secretaría de este Ayuntamiento las
oportunas relaciones duplicadas del
dia en que den principio á la elabo-
racion, con sujecion a, lo prescripto
en el artículo 13 del Real decreto de
20 de Octubre de 1852, expresando
en las mismas las vigas ó prensas
que cada molino contenga, 2racti-

cándose igual operacion el dia en que
cesen de funcionar dichos actefactos

Pozoblanco 20 de Diciembre de
1866. —Juan Antonio Tirado —Por
mandado de S. S., Andrés moy Pe-
ralbo, Secretario.

Núm. 2591.

Alcaldía constitucional

de Bujalance.

D. Francisco de Lora y Daza, Al-
calde constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que el presupuesto
adicional refundido en el ordinario
de gastos é ingresos municipales del
prdsente año ecanó Lico, se halla en
borrador y de manifiesto en la Secre-
taría de Ayuntamiento por el término
de diez clias.

Y para conocimiento del público
se hace notorio por medio del pre-
sente y en el Boletín oficial de la
provincia.

Bujalapce 16 de Diciembre de
1866. -Francisco Lora y Daza.--
Luis Escribano, Secretario.

JUZGADOS.

Núm. 2589.

Juzgado de primera instancia

de la Rambla.

D Francisco Fantoni y Roldan,
Juez de primPra instancia del partido
de esta villa de la Rambla, etc.

Hago saber: como en providencia
del dia de ayer dictada en los autos
de abintestato á los bienes quedados
por fallecimiento de María Berral Ha-
riza, natural y vecina de Fernan-Nu-
ñez, pueblo de este partido judicial,y
que falleció sin disposicion testanenta-
ria, se cita,llama y emplaza á lös que
se crean con derecho á la herencia de
la antedicha, para que dentro del tér-
mino de veinte dias,contados desde la
publicacion de este anunció en el Bo
leUn oficial• de la provincia, compa-
rezcan en este juzgado á deducirlo por
la Notaría del actuario, y á quienea
se les oirá y administrará justicia.

Dado en la Rambla á catorce de
Diciembre de mil ochocientos sesenta
y seis.--Francisco Fantoni, -Por man
dado de S. S., Pedro Escribano.

Núm. 2464.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE SUILLA.

ANUNCIO.

Se halla vacante en la Escuela
especial de Náutica de Santa Cruz
do Tenerife la Cátedra de Cosmogra-
fía pilotage, maniobra y dibujo, do-
tada con el sueldo de 1 000 escudos
anuales y ventajas de escalafon , la
cual ha de proveerse por oposicion en
la misma escuela entre los que la
soliciten y reunan los requisitos si-
guientes:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 25 arios de edad.
3 ° Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
4 ° Ser piloto
5. ° Hacer con pluma el dibujo

de un puerto.
Los aspirantes presentarán sus so-

licitudes en la Direccion general de
Instruccion pública, las cuales serán
admitidas, segun órden de la misma
Superioridad, hasta el 22 del próxi-
mo Febrero

El tema para el discurso es el si-
guiente:

«Modo de situar la nave en el
mar por todos los modos estimados
ó prácticos que se conocen ha g ta el
dia, aplicando á la solucion el efecto
de las corrientes.»

Y para que llegue ä noticia de
las personas á quienes pueda intere-
sar, se publica el presente en la Cá-
mara Rectoral á 18 de Diciembre do
1866.—El Recto-, Antonio Martin
Villa.
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